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lelatora del Estalo 
L E Y de 31 de Diciembre de 1946, so-

bre arrendamientos urbanos; 

(Cont inuación) 

BASE VI % 

Derechos de tanteo y retracto del inquilino 

y del arrendatario de local de negocio 

I J A partir de la p romulgac ión de 
esta Ley de Bases, y en los casos de 
venta por pisos que desde entonces 
se realicen, p o d r á el inqui l ino dp v i 
vienda o el arrendatario dé local de 
negocio utilizar el derecho de taarteo 
en el plazo de treinta días , a contar 
del siguiente en que se le notifique 

% i forma au tén t ica la decis ión de 
vender o ceder solutoriamente la v i 
vienda o local de negocio arrendado, 
el precio ofrecido y las condiciones 
de la t ransmis ión . 

Guando en la finca sólo existiere 
una vivienda o local de negocio, su 
arrendatario t e n d r á el mismo de
recho. 

2) A partir t a m b i é n de la fecha 
en que se promulgue esta Ley y en 
los mismos casos a que se refiere el 
apartado precedente, p o d r á el in
quilino o el arrendatario ejercitar el 
retracto de la yivienda o local de 
negocio que ocupare, con sujeción 
al articulo m i i quinientos dieciocho 
uel Código C i v i l , en los tres Supues
tos siguientes: 
„ a) De no habérse le hecho la notí-
ucación exigida en el apartado ante-
flor. 

b) De resftiltar inferior al señala
do en dicha notif icación el precio 
efectivo de ia t r ansmis ión o distin
tas lascondiciones esenciales de ésta. 

c) Si no hubiere utilizado el tan-
feo . , . ' '' ', 

E n los casos á) y b) lá acc ión ha
b rá de ejercitarla en el plazo de se
senta días , y en el c) o cuando la 
t ransmisión^se causare por titulo de 
dac ión o ad jud icac ión en pago de 
deudas, en el de quince días . 

Los plazos se', c o n t a r á n desde que 
fuere inscrita la t r ansmis ión en el 
Registro de la Propiedad, y a falta 
de inscr ipción, desde que tuviere co
nocimiento de aqüéi ia . Pero no se 
c o m p u t a r á , por no ser inscr ibible 
la t r ansmis ión aunque sí susceptible 
de anotarse preventivamente por de
fecto subsanable, mientras no se no
tifique por conducto notarial a l in
qui l ino o a r r e h d á t a r i o la venta del 
piso que o cu pare. 

3) E l retrayehte o e 'que hubiere 
adquirido por derecho de tanteo no 
p o d r á transmitir por acto «inter-
vivos», el piso adquir.ido hasta que 
hubieren transcurrido dos años des
de la adquis ic ión , salvo si acredita
re halfer venido a peor fortuna. Y si 
por t í tulo de herencia o légado hu
biere pasado a poder de terceros, el 
compromiso obligará-al heredero o 
legatario por el tiempo que aun fal
tare de cumpl i r . 

4) E l tanteo y retracto t e n d r á n en 
estos casos preferencia sobre cual
quier otro derecho similar , con ex
cepción del de c o n d u e ñ o . 

5) E l arrendatario de vivienda o 
local de negocio tendrá derecho a 
impugnar el precio fijado en el con_ 

trato de ; t r ansmis ión determinante 
del retracto si lo considerare excesi
vo. Y se p r e s u m i r á sin prueba en 
contrario esta excesividad si el pre
cio escriturado, incluido en su caso 
el importe de la carga rebasa de l a 
cantidad que arroje la renta pactada 
por el piso, capitalizada al tres por 
ciento cuando se tratare de vivienda 
o loca l construido o habitado por 
primera vez antes del uno de Enero 
de m i l novecientos cuarenta y dos, y 
al cuatro y medio por ciento, si con 
posterioridad a, esta ú l t ima fecha. 

S i se diere l a p r e sunc ión de exce
sividad a que se refiere el pár ra fo 
anterior y el inqui l ino o arrendata
rio no ejercitare el retracto, 10 que 
únicar i iente p o d r á hacer por el pre> 
ció figurado en la escritura de venta, 
le c a b r á instar la a n u l a c i ó n del con
trato transmrSorio, cuya acc ión ca
d u c a r á a los sesenta días , contados 
desde la fecha en que pudo ejercitar 
la de retracto. 

6) E n las ventas por pisos a que 
esta Base se refiere, deberá respetar
se el orden de p re lac ión que estable
ce el apartado 3) de la Base VIII en 
cuantos casos hubiere en la finca p i 
sos de carac ter í s t icas aná logas , en
tend iéndose que la ana log ía exjste 
cuando el inmueble contare con dos 
o m á s pisos de renta, superficie, 
o r ien tac ión y altura semejantes o 
parecidas. 

7) Cuando el piso vendido no es
tuviere arrendado, para que sea ins
cr ibible la t r ansmis ión deberá el 
vendedor declararlo así en la escri
tura notarial de venta bajo pena de 
falsedad en documento púb l ico , 



BASE VII 
Tiempo de duración de ios contratos a 

que esta Ley se refiere. 
1) Sea cual fuere la fecha de su 

edificación u ocupac ión y tanto en 
las viviendas como en los locales de 
negocio, aunque cambie el d u e ñ o ó 
el titular á r r endado r , llegado el d ía 
del vencimiento pactado en el con
trato de arrendamiento, éste se pro
r r o g a r á obligatoriamente p o r e l 
arrendador y potestativamente para 
el inqui l ino o arrendatario, sin alte
rac ión de ninguna de sus c láusulas , 
todas las cuales se r e p u t a r á n vigen
tes. 

2) Fal lecido el inqui l ino bajo la 
vigencia del contrato de inquil inato; 
su cónyuge , si con el convivía, y los 
parientes de aquél hasta el tercer 
grado por consanguinidad y afini 
dad, que habitasan en la "vivienda 
con un a ñ o de anterioridad a l óbi to , 
p o d r á n continuar o c u p á n d o l a sin 
necesidad de celebrar nuevo contra
to, por proseguir el del titular falle
c ido . 

3) S i los beneficiarios del, derecho 
que establece el apartado anterior nó 
désearen ocupar conjuntamente la 
vivienda, se g u a r d a r á iel siguiente 
orden de prelación: cónyuge , hijos, 
padres, nietos, abuelos, hermanos, 
t íos y sobrinos.^ Prevalecerá el dere
cho de los de doble v ínculo y con
sanguinidad, resolviéndose los casos 
de i g u a l á a d en favor del que tuviere 
mayor n ú m e r o de cargas famjíl'iares, 
con preferencia para el sexo femé-

, n i ñ o . Cuando los padres fueren sep
tuagenarios, se preferirá a los hijos. 

4) Por el mero hecho de la muer 
te del arrendatario del local de ne
gocio ocurrido bajo la vigencia del 

. ccnlia^o, podrá advenir arrendata
rio el heie iéro; y a falta de éste o de 
su deseo de continuar el arrenda 
miento, el socio, aun en el supuesto 
de una sociedad c iv i l . De igual bene 
ficio d s f ru tarán las entidades espa
ñolas que absorban los negocios de 
sociedades extranjeras domicil iadas 
en E s p a ñ a . 

5) L o dispuesto envíos preceden 
tes apartados no será de ap l i cac ión 
en los contratos de subarriendo de 
locales de negocio o de viviendas en 
que salvo !o establecido' para él de 
es as ú l t imas en los casos que prevén 
los apartados 7) y 8) de la Base III, 

* sólo ob l iga rán al subarrendor por el 
plazo pactado. Pero sí será aplicable 
en el arrendamiento de viviendas 
amuebladas. 

6) Durante el plazo estipulado en 
el contrato, el arrendatario o sub
arrendatario, lo sea de vivienda o de 
local de negocio, vendrá^ obligado al 
pago de la renta; y si antes de su ter
m i n a c i ó n 10 desaloja, deberá notifi 
car su propósi to por escrito a l arren
dador o subarrendador, con treinta 
d ías de ante lac ión por lo menos, e 
indemnizarle con una cantidad equi
valente a la renta que corresponda 

a l plazo que, según el contrato, que
dare por cumpl i r . 

BASÉ Vlli 
Excepciones a la prórroga 

1) Transcurrido el plazo por el 
que hubiere sido pactado el arren
damiento de vivienda o local de ne 
gocio, p o d r á el arrendador negar la 
prór roga del contrato por alguna de 
las causes sihuientes; 

1. a Por necesitar para síA la vi 
vienda o local de negocio, o para 
que la ocupen sus descendientes o 
ascendientes consangu íneos . 

2. a Por proyectar el derribo de la 
finca para edificar otra que cuente. 
Cuando menos, con un tercio m á s de 
las viviendas que en ella hubiere y 
una m í n i m a m e n t e de no existir nin
guna. 

2) S i se tratare de vivienda, para 
que proceda la caüsa primera, e l 
arrendador habr^ de acreditar lá ne
cesidad de su ocupac ión , p resumién
dose ésta, sin perjuicio de aquellos 
otros casos en que se demuestre, 
cuando la persona para la que se re
clame se halle en alguno de los si
guientes: 

a) Si habitando fuera del t é rmino 
munic ipa l en que se encontrare la 
finca, necesita domiciliarse en él. 

b) C u á n d o residiendo en la mis
ma poblac ión en que radique la fin
ca, por aumento de sus necesidades 
familiares, resulta la v iviénda que 
ocupe notoriamente insuficiente y 
de superficie inferior a la que quiera 
habitar. 

c) E n el caso de que contraiga 
matr imonio y deba residir en la lo
cal idad en que esté situada la finca. 

d) Cuando domici l iado en el lu 
gar en que se halle la finca, por cau
sas absolutamente ajenas a su vo
luntad, se vea obligado a desalojar 
l a vivienda que habitare. 

Se p resumi rá , salvo prueba en 
contrario, nt> acreditada la necesi
dad, cuando con seis meses de ante
lación a ser notificada la negativa de 
prórroga se hubiere desalojado vi
vienda de caracter ís t icas añá logas en 
edificio propiedad del arrendador o 
del descendiente o ascendiente con
sangu íneo para quien ise reclame. 

3) No podrá el arrendador esco
ger a su arbitrio la vivienda que de 
see ocupar, sino que deberá dirigirse 
sóbre las que, aunque arrendadas, se 
hallaren habitualmente deshabita
das. De vno haber ninguna en estas 
condiciones, sobre las que no sirvan 
de hogar familiar, concep tuándose 
así las que no aparezcan permanen
temente habitadas por persona al 
guna; después sobre las que se hallen 
destinadas a los escritorios y alma 
cenes de que trata el apartado 7) de 
ía Base 1 y que a tenor del mismo, 
merecen la concep tuac ión de vivien 
das; a con t inuac ión sobre las ocupa 
das por menor familia y sólo en úl
t imo lugar sobre las correspondien

tes a funcionarios públ icos con de
ber de residencia, o a quienes, adV 
más de vivir en ellas, ejerzan en las 
mismas profesión u oficio que sea 
objeto ue t r ibu tac ión . 

Los c ¡sos de igualdad se resolve
rán ^n beneficio dei inqui l ino más 
antiguo. 

Las viviendas subarrendadas toial 
o parcialmente y las arrendadas con 
muebles es ta rán t ambién afectadas 
t)or el orden que se establece; pero 
no se cons idera rá familia del inqui
lino a los subarrendatarios. Tampo 
co se r enu ta rán familiares a efectos 
de este ipartado. las personas que 
sin darse lugar al subarriendo pue
de el inqui l ino alojar en su vivienda 
según 'o dispuesto en el apartado 14) 
de la B .se III. 

Cuando en la finca hubiere v i 
viendas exteriores e interiores el 
arrendador podrá dirigirse Jndis t in-
tamente contra las de una u otra 
clase: pero al seleccionar la que de
see habitar, debe rá respetar, dentro 
de cada grupo, el orden de prelación 
que se deja establecido, 

4) H lcha la selección, el arren
dador notif icará de modo fehacien
te al inqui l ino afectado la necesidad 
en que se halla de habitar la vivien
da, sus causas y la razón por la que 
la ha elegido, expresando las cir
cunstancias de pre lac ión concurren
tes én los restantes inqui l inos y ofre 
ciendo, de manera formal, la indem
nización de un año de renta; todo 
ello con un á ñ o dé an te lac ión al de 
la fecha en que desee ocupar la vi
vienda. Ü 

Cuando la reclame para süs as
cendientes o descendientes, deberá 
expresarlo así en su not i f icación. 

5) E l inqu i l ino a l desalojar la 
Vivienda rec ib i rá del arrendador la 
i ndemnizac ión de un a ñ o de renta; 
y. dentro de los tres meses siguientes, 
p o d rá exigirle el abono de indemni
zación superior, si acreditare exce
der de aquella suma el perjuicio que 
se le origina. Pero cuando, sin me
diar causa justa, deje transcurrir el 
plazo de un año sin desalojarla, per
derá el derecho a toda indemniza
ción. 

6) N J obstante lo dispuesto en el 
a p a r t á d o anterior, los Tribunales, 
atendidas las circunstancias perso
nales de cada caso, p o d r á n ampliar 
hasta por seis meses el plazo que 
para desalojar la vivienda se señala 
al inqui l ino y acordar el abono por 
el arrendador de i n d e m n i z a c i ó n que 
no rebasa rá del importe de seis men
sualidades de renta, si resultaren de 
equidad las razones en mér i to a las 
cuales no desalojo aquél la vivienda 
dentro del a ñ o . 

7) Si dentro de los tres meses de 
ser desalojada la vivienda ésta^no 
fuere ocupada por la persona para la 
cual se rec lamó, podrá el inquilino 
volver a ella por acción que caduca
rá dentro de otro plazo igual. E n este 



caso, r epu tándose prorrogado el 
ntrato~el arrendador vend rá obli-

COdo a indemnizarle de cuantos per-
Sa. \ a hnhif»re causado, v el im-

en mn-
al de otra 

fnicios le hubiere causado, y 
orte de la i n d e m n i z a c i ó n i 

' Eún caso será inferior 
noalidad de renta. Además , hasta 

transcurridos tres años , contados 
desde el día en que el inqui l ino vol
vió a Ia vivienda, no p o d r á el á r r en -
iador, aunque fuere éste distinta 

rsona, intentar su ocupac ión . 
g) Cuando el arrendador, con 

anterioridad a la p romulgac ión de 
esta Ley de Bases hubiere autoriza-
¿o el subarriendo total de una v i 
vienda 6 arrendado éstá con mue
bles, n» p rocederá la excepción pri
mera a la p rór roga sobre la que en 
tal caso se hallare, sea cual fuere el 
que dió la au tor izac ión o que t&\e-
bró el contrato. 

Y sea cual fuere el titular arrenda
dor que se la hubiere concedido, no 
se dará lugar a esta excepción a la 
prórroga cuando, autorizado por es
crito, el inqui l ino o sus continuado
res, a ceder su vivienda con anterio
ridad a la p romulgac ión del Decre
to-Ley de veintisiete de A b r i l de m i l 
novecientos cuarenta y seis, rio hu
bieren usado dé su derecho, 

Si la selección recayera en vivien
da afectada por lo dispuesto en los 
dos párrafos anteriores, aunque las 
autorizaciones se hubieren otorgado 
en documento privado, ob l iga rán al 
arrendador, y éste, sólo podrá d i r i 
girse sobre la inmediata precedente, 
según el orden de ¡^relación del 
apartado 2), cuando aquél las cons
taren en documento púb l i co . 

Tampoco p o d r á el arrendador ac^ 
tual o sus herederos negar por esta 
causa la p ró r roga del contrato, ade
más de en el caso del apartado 7) de 
la Base IV, si resultaren condenados 
como autores, cómpl ices o encubri
dores del delito a que sê  refiere 
el Decreto-Ley de veintisiete de A b r i l 
de m i l novecientos cuarenta y seis, 
perpetrado sobre vivienda situada 
en la misma finca. 

9) E l arrendador, propietario de 
una sola vivienda, qup sin habitar 
en ella o en la finca a que la misma 
pertenezca, necesitara ocuparla por 
sí o por sus ascendientes o descen
dientes consangu íneos , que tampoco 
dispusieren de casa-hal?i tación en el 
mtnueble, podrá asimismo llegar la 
prórroga del contrato de inquilinato 
al amparo de la causa primera. Pero 
en tales casos, y aunque el contrato 
lo hubiere celebrado anterior titular 
arrendador, será asimismo aplicable 
jo dispuesto en el apartado 2) de es-

' ^ Base y en el 4), este ú l t imo por lo 
3Ue respecte a la expl icación y noti-
ucaeión de la necesidad, indemniza
ción y plazo d é preaviso, en los 5) a 
*)> inclusive. 

*0) Para que proceda la primera 
on !3 ^e excepción a la p ró r roga del 
n ú t r a t e de arrendamiento de local 

de négocio, cuando el arrendador lo 
deseo para si ô  para sus ascedientes 
o descendientes cohsanguineos, ade
m á s de acreditar la necesidad en 
que se halla de ocuparlo, d e b e r á n 
concurrir los siguientes requisitos: 

a) Que el arrendador, con un 
a ñ o de ante lac ión a la fécha en que 
desee que el á r r e n d a t a r i o desaloje el 
local, le notifique fehacientemente 
su propósi to de ocuparlo por sí o por 
su familiar con derecho a ello, ex
presando en este ú l t imo caso el pa
rentesco que con él le une. -

b) Que el que aspire a ocupar el 
local se halle establecido en act iv i 
dad de comeré io , industria o de en
señanza con fin lucrativo en el local 
que ocupe a t í tulo de arrendatario, 
con un a ñ o de an te lac ión , cuando 
menos, a la fecha en que el requeri
do reciba la notif icación que exige 
el pár rafo anterior, , 
, c) Que el arrendatario sea indem
nizado por el arrendador en la cuan
tía que libremente convengan, y de 
no haber acuerdo, qon la suma que 
señale la Junta de Es t imac ión de 
que trata el apartado 13) de esta 
Base. , 

d) Que el local reclamado, den
tro de los seis meses de quedar des
alojado por el arrendatario, se ocu
pe y abra al públ ico por la persona 
para quien se p id ió , 

11) E l mero hecho de que el 
arrendador desee O/ necesite la am
pl iac ión de su negocio, no será cau
sa bastante para justificar la necesi
dad en que se halla de ocupar el lo
cal que hubiere dado en arriendo. 

12) Cuando riaedie acuerde entre 
arrendador y arrendatario sobre el 
importe de la i ndemnizac ión á per
c ib i r por este ú l t imo , deberá serle 
entregado en el plazo comprendido 
entre la notif icación del arrendador 
y el d ía en que desaloje el local . Y 
si transcurrido dicho plazo el arren
dador no realiza el pago, se t endrá 
por prorrogado el contrato, sin que 
pueda volver a reclamar el local 
hasta transcurridos cinco a ñ o s des
de la fecha en que requ i r ió al arren
datario; todo ello sin perjuicio de la 
acc ión que este compete para resa-
cirse de los d a ñ o s y perjuicios que 
le hubieren sido causados. L o mis
mo se h a r á c u á n d o incumpla el 
arrendador lo dispuesto en 1̂ pár ra 
fo d) del apartado 10). > 

Cuando el arrendatario que hu
biere prestado conformidad al per
cibo de la i ndemnizae ióu convenida 
con el arrendador no desaloje el lo
cal dentro del plazo marcado, per
derá el decho a la misma y v e n d r á 
obligado a resarcirle de los perjui 
Cyios que su demora le origine. 

13) • S i no mediare acuerdo sobre 
el importe de la i n d e m n i z a c i ó n a 
abonar por el arrendador, se deter 
m i n a r á pericialmente por una Jun 
ta de Es t imac ión que, para conoper 
db cada caso, d i spond rá se constitu 

ya bajo su presidencia el Juez muni 
cipal o comarcal, según proceda, del 
Distrito o Comarca correspondiente 
a l lugar en que radique la finca. S¿-
r á n Vocales de esta^Junta u n propie
tario de finca urbana, sita en el mis
mo Distrito munic ipa l que el inmue
ble a que afecta la per i t ac ión , y un 
comerciante o industrial clasificado 
en la misma tarifa y epígrafe tr ibu
tario que el arrendatario, o que ex- ' 
p ió te negocio aná logo al de éste. Ca
so de no existir en el Distrito o Co
marca personas que r e ú n a n esta 
condiciones, p o d r á el Juez disponer 
que dichos Vocales sean de otros, 
preferentemente de los colindantes 
Ambos los des ignará el Juez en cada 
caso por insacu lac ión ; y una y otra 
parte p o d r á n recusarlos, a d m i t i é n 
dose la recusac ión por una sola vez 
y ante el mero hecho de formularla. 

L a Jutlta de E s t i m a c i ó n . a c t u a r á a 
instancia del arrendador o arren
datario, dir igida al Juez mun ic ipa l 
o comarcal en su caso; y h a b r á de 
emitir reso luc ión dentro de los qu in
ce dias dé ser aqué l la presentada. 

Sus acuerdos ios a d o p t a r á por ma
yor ía , con voto d í r imeñ te y de cal i 
dad del Juez, 

VA1 fijai l a i n d e m n i z a c i ó n , consi 
de ra rá , a d e m á s de cuantas circuns
tancias considere oporturjas, el pre
cio medio en traspaso de locales des
tinados al mismo negocio del arren
datario y sitos en la zona comercia l 
en que éste se hallare, como tam
bién la existencia o inexistencia en 
la expresada zona de locales desal
quilados y adecuados al referido ne
gocio. , 

E l importe de la i ndemnizac ión , 
cuando el arrendatario hubiere ad
quirido el local por traspaso, no se-
rá nunca inferior a lo que hubiere 
satisfecho por el mismo. 

Las valoraciones que efectúa la 
Junta de Es t imac ión serán definiti
vas, y ejecutorias sus resoluciones, 
n ó d á n d o s e contra ellas recurso al
guno; pero sí c a b r á impugnarlas en 
el ju ic io declarativo correspondien
te. Para su de t e rminac ión p o d r á dis
poner el Juez las diligencias o peri
taciones que considere necesarias, 
corriendo los gastos que se originen 
por mitad a cargo del arrendador y 
arrendatario, quienes en todo caso, 
h a b r á n de pagar en l a mistna forma 
una cantidad equivalente al cero c in 
cuenta por ciento del importe de la 
va lorac ión efectuada. Las cantidades 
así recaudadas se des t ina rán a cu
br i r lós -gastos que origine la actua
ción de las Juntas de Es t imac ión , en 
la forma que disponga el Gobierno, 
el cual queda autorizado a seña la r 
dietas a sus Vocales, 

14) Será aplicable lo dispuesto en 
el apartado 12), cuando la indemni
zac ión a satisfacer por el arrenda
dor la señalé la Junta de Es t imac ión 
de que trata el anterior apartado, 
c o m p u t á n d o s e el plazo para el pago 
y para que el arrendatario desaloje 



el local, desde la fecha én que fuere mensualidades transcurridas, pod rán 
notificada la resolución. volver a l inrauebie; y el arrendador 

15) E l subarrendatario de l o c a l ' h a b r á de indemnizarles, a los í n q u i -
de negocio t end rá derecho a partir linos, con el importe de seis men-
por igual con el arretvdatario la in- ; sualidades de renta, y a los arrenda-
demñizac ión que proceda, cuando el tarios de local de negocio, con 4a de 
arrendador use del derecho que esta 
Base le reconoce en los anteriores 
apartados, exceptuándose aquellos 
casos en que por pacto expreso en t ré 
arrendatario y subarrendatario se 
disponga otra cosa. 

16) Cuando el Estado, la Provin
cia, el Munic ip io o las Corporacio
nes de Derecho púb l i co deseen ocu
par sus propias fincas, para estable
cer sus oficinas o servicios, no ven
d r á n obligados a justificar la necesi
dad, bien se trate de viviendas o de 
locales de negocio, pero si a respetar 
Ip dispuesto tanto párar éstos como 
para aquél las , sobre preaviso, ipdem-
nizac ión y plazo para desalojar. 

De ser arrendatarias estas entida
des, será de ap l icac ión lo dispuesto 
en los apartados 2) a 9) de la presenr 
te Base y H efectos-del orden de pre-
láción del apartado 2), los ^locales 
que ocupen, se cons ide ra r án como 
meros escritorios u oficinas, 

17) Para que proceda la segunda 
causa de excepción a la p rór roga del 
contrato de arrendamiento de v i 
vienda p de local de negocio, será 
necesario: 

a) Que el a r re i ídador , con un año 
de * an te lac ión , cuando menos, a la 
fecha en que se proponga derruir el 
inmueble, notifique de manera so
lemne al Gobernador c iv i l de la pro
vincia el compromiso que adquiere 
de edificar de modo que la nueva 
finca cuente al menos con una ter
cera paite m á s del n ú m e r o de v i 
viendas de que disponga aquél , res
petando a l propio tiempo el n ú m e r o 
de locales de negocio s i en el inpiue-
ble a derruir los hubiere, Y cuando 
la finca careciere de viviendas, o las 
que existieren fueren dependencias 
del local o locales de négocio con 
que cuente, que se compromete a que 
la íeedif ícada disponga de una o m á s 
viviendas, no escritorios u oficinas, 
susceptibles de ser utilizadas con in 
dependencia plena de los locales de 
negocio, 

b) Que t a m b i é n ^ c o n hin año de 
an te lac ión por lo menos, a l día en 
que proyecte in ic iar l a demol ic ión , 
el arrendador notifique su propósi to 
por conducta notarial a iodos los 
arrendatarios del inmueble, bien lo 
sean de viviendas o de locales de ne
gocio, manifes tándoles que ha con 
t ra ído el compromiso a que se refie 
re el párrafo añterior . 

18) Dentro de los dos meses, a 
contar desde el día en que quede to
talmente desalojada la finca, debe
r á n iniciarse las obras de demoli
ción. Transcurrido este plazo sin em
pezarlas, todos los arrendatarios, ya 
io sean de vivienda o local de nego
cio, y sin obl igación de pago de las 

un ano, Pero el abono de estas in
demnizaciones sólo procederá , si los 
primeros permanecen ocupando su 
vivienda ^el plazo m í n i m o de seis 
meses, y á e un a ñ o los segundos. 

19) Antes de que desalojen la fin
ca, los arrendatarios de vivienda o 
local de negocio que desearan volver 
al inmueble cuando fuere reedifica
do susc r ib i r án sendos documentos 
con el arrendador, consignando la 
extensión superficial de los que res
pectivamente ocupen, su renta y el 
n ú m e r o de viviendas y locales de 
negocio con que cuente el inmueble. 
E l incumplimiento de ^esta obliga
ción , si fuere Imputable al inqui l ino 

arrendatario, d a r á lugar a que se 
aplique lo dispuesto en el aparta-
tío 25) de la presente Basé, a ü n q ü e 
no se origine el incumplimiento que 
en él se previene. 

Los que no deseen volver a l in -
mueble reconstruido, lo manifesta
r án por escrito al arrendador, y éste, 
al desalojar sus viviendas o locales 
de negocio y suscribir el documento 
que exprese dicha resolución, les in-
demiza rá en la cuan t í a seña lada en 
el apartado anterior. 

20) Cada inqui l ino o arrendata
rio que tenga el propósi to de volver 
al inmueble reedificado, a l desalojar 
las «viviendas o- locales de negocio 
que ocupe en el que fuere a demo
lerse, c o m u n i c a r á por escrito certifi
cado al arrendador, a su apoderado 
o administrador y, en ú l t imo té rmi
no, a qu ién materialmente perciba 
la renta, un dornicií ip para oír noti
ficaciones, perdiendo asimismo los 
derecho^ que le reconoce esta base 
si no lo hiciere. 

21) Reconstruida la finca, se re
se rva rán en ella a los inqui l inos y 
arrendatarios que cumplieren lo exi 
gido en esta Base para ocuparla, tan 
tas viviendas y locales de negocio 
como alquilados tuvieren en la de
rruida; y precisamente en el domici
l io a que se refiere el apartado ante 
rior, el arrendador les notif icará no-
tarialmente que en el plazo de trein
ta días siguientes al recibo de su co
m u n i c a c i ó n p o d r á n instalarse en las 
viviendas y locales de negocio que 
les correspondierfen, cuyas caracte 
ríst icas, extensión, renta y circuns 
tancias que la determinan detal lará , 
así como el n ú m e r o total dé éstos y 
de aquellas con que cuente la finca 

Transcurrido el plazo seña lado en 
el párrafo anterior sin que los inqui 
linos o arrendatarios se instalen en 
las viviendas o locales de negocio 
reservados, pe rde rán los derechos 
que ¡es reconoce esta Base, quedan 
doen i ibe r tad de alquilarlosel arren
dador. 

22) L a vivienda o local de nego
cio asignado a cada inqui l ino o 
arrendatario que procede del inmue
ble deTUido h a b r á de ser de super
ficie no inferior a las tres cuartas 
partes de la que tuviera el que ante
riormente ocupaba en aquél ; dispo
ner cuando menos de las mismas 
instalaciones y servicios y hallarse 
situado a altura y pos ic ión aná logas 
a las que estuviere el que antes te
nían, L a analogía de posic ión se en* 
tenderá referida ú n i c a m e n t e a la si
tuac ión que al exterior o al interior 
de la finca ocupe la vivienda O local 
de negocio de q u é se trate. 

23) De -haberse reedificado en el 
modo previsto en el párrafo , a) del 
apartado diecisiete, la renta exígible 
a cada inqui l ino ó arrendatario pro
cedente del derruido será la que pa
gara a l momepto de desalojarlo, i n 
crementada qpn la cantidad que re
sultare de reconocer aj capital i n 
vertido en l a recons t rucc ión , exclu
sivamente, o sea sin comprender el 
valor del solar, n i lo gastado en la 
demol ic ión^e l in terés del cuatro por 
ciento. L a cantidad así resultante se 
d e r r a m a r á en p roporc ión a la exten
sión superficial de cada una de las 
viviendas y locales de negocio con 
que'cuente él inmueble reedificado, 
c o m p u t á n d o s e incluso los que hu
bieren surgido como nuevos, , 

24) E l inqui l ino ó arrendatario 
procedente del inmueble demolido, 
que en el reedificado se le asigne v i 
vienda o local de negocio sito a al
tura distinta de la que tuviere e l que 
anteriormente ocupaba; p o d r á obte-
ner| una reducc ión de renta equiva
lente al diez por ciento deja que 
procediere conforme ál apartado que 
precedp. 

Cuando la superficie de la vivien
da o local de negocio resultare me
nor a la exigida o tuviere menos 
ins ta lác iones y servicios que el an
terior, el inquil in© ó arrendatario 
perjudicado sólo vendrá obligado al 
a b o n ó de la misma renta que en el 
inmueble derruido pagare; el c in
cuenta por cíe to de ésta, cuando la 
reducc ión de superficie equivaliese 
a m á s de la mitad, y el cuarenta por. 
ciento de l a renta anterior s i , disfru
tando en la finca demolida de .vi
vienda o local de pegocio sito al ex
terior, se le asignare un interior. . / 

25) Cuando , a l reedificar se in
cumpliere la obl igación con t ra ída 
ante el Gobernador c i v i l , la renta de 
cuantas viviendas y locales de nego
cio ocupen los inqui l inos o arren
datarios del derruido no p o d r á ex
ceder de la que en éste abonaren; 
ello sin perjuicio del derecho a obte-
nér su reducc ión a la establecida 
en el apartado anterior, de darse 
cualquiera de los supuestos a que el 
mismo se refiere. 

26) L a renta de todas las vivien
das y ipcales de negocio de que pue' 
da disponer el arrendador libremen-



tP será la que estipule con su primer 
nrupante, salvo de producirse el m -
°umpl imien to de que trata el prece
dente apartado, en qué será igual a 
la de la vivienda, o en su caso, local 
de ife^ocio, que tuviere la renta m á s 
bala en el inmueble derruido, incre
mentada con lo que resulte de apli
car la regla del párrafo primero del 
apartado veintitrés); pero recono
ciendo al capital invertido el in terés 
del dos y medio por ciento. 

27) E l derecho a la r educc ión de 
renta al aj/nparo de lo establecido 
en los anteriores apartados o por 
simulación del capital invertido, o 
¿e la superficie construida, pod rá 
ejercitarlo el inqu i l ino o a r r e n d á l a 
rio dentro del a ñ o de reintegrarse 
en la finca; y si la acc ión prosperare, 
el arrendador será condenado en 
costas y obligado a la devoluc ión de 
las diferencias, que hubiere percibi
do el actor, al cual se le i m p o n d r á n 
las costas de rechazarse "todos sus 
pedimentos. Cuando éstos se estimen 
solamente en parte, las costas se pa
garán por mitad entre ambos. 

28) Guando incumpliere el arren
dador la obl igación que le impone el 
apartado %l) de esta Base, indemni
zará-a los i n q u i l i i i o s y arrendatarios 
coiTel importe de la renta de un a ñ o 
que en él inmueble derruido pagaren 
al momento de desalojarlo; ello sin 
peijuicio de la acc ión que asiste a 
unos y a otros para ocupar las v i 
viendas o locales de' negocio que en 
el inmirable reedificado elijan, sin 
pagar m á s renta que la que satisfa-
ciere en aquél . Esta acción c a d u c a r á 
al año de quedar totalmente arren
dada la finca reconstruida; y dé pros
perar, l levará impl íc i to el lanza 
mienío del ocupante de la vivienda 
o local de negocio que eligiere el de
mandante; pero dicho ocupante, de 
ignorar el incumplimiento del a r rén-
dador. h a b r á de ser por éste indem
nizado de cuantos d a ñ o s y perjuicios 
le origine el l anzarñ ien to , los cuales 
en n ingún casó se r epu t a r án de 
cuantía inferior a seis mensualida
des de la renta que pagare, si se tra
tare de vivienda, y a l a de ifti a ñ o si 
de local de negocio. 

,29) Guando el derribo afectare a 
edificaciones provisionales, para que 
Proceda la excepéión segunda a la 
prorroga, sólo será necesario que el 
Prendador participe su propós i to de 
niodo fehaciente a los inqui l inos y 
arrendatarios con un a ñ o de antela
ción al día en que proyectare inic iar 
ja demolición y que a l momento en 
4tte desalojen la finca indemnice a 
os primeros con seis mensualidades 

ue renta, y con la de un a ñ o a los 
arrendatarios de local de negocio. 
&j ^ r e p u t a r á n edificaciones provi-
c>0 h ?S los barracones, casetas y 
sai s' ^ se p re sumi rá que lo es. 
divo prueba en contrario, cualquie-

aná? edificación de naturaleza 
aioga en cuya cons t rucc ión no sea 

preceptiva, conforme a las disposi
ciones vigentes, la in te rvenc ión de 
t écn icos . 

30) No prospera rá la acc ión ejer
citada al amparo de la causa segun
da de excepción a la prórroga , si el 
Gobernador c iv i l de la provincia no 
autoriza la demol ic ión del inmueble 

| sin que esta au tor izac ión , cuando la 
j concedía, prejuzgue la procedencia 
i de aquél la . i 

Los Gobernadores civiles previos 
los asesora mientos que estimen opor-

| tunos, atendiendo a la normal idad 
. o escasez de viviendas que hubiere 
i en cada localidad, a las d isponibi l i -
I dades dé mano de obra y de mate-
j r íales de cons l rucc íón y especial-
I mente a l a existencia o inexisterioia 
| de viviendas desalquiladas de renta 
semejante a las del inmueble que se 
fuere a derruir, concede rán o dene
garán , sin ulterior recurso, la referi
da au tor izac ión . D a r á n preferencia 
a las encaminadas a aumentar en la 
m í n i m a proporc ión que sé establece 
el n ú m e r o de viviendas de renta 
m á s e c o n ó m i c a j caso de igualdad, 
en. la renta a aquél las ^edificaciones 
en que el aumento fuere a ser mayor 
con prioridad para las que resulten 
de m á s ampli tud. 

Caducado el plazo que para i n i 
ciar las obras de démol ic ióp hubiere 
conferido el ¡Qrobernador c i v i l sin 
que fueran emprendidas, su autori
zac ión no p roduc i r á efecto alguno. 

31) L o dispuesto en Ibs apartados 
diecisiete a treinta de esta Base será 
de ap l icac ión aun en el caso de que 
el arrendador fuere el Estado*, la 
Provinc ia , el Munic ip io u otras Cor 
poraciones de Derecho públ ico . 

32) E l cumplimiento de las obli
gaciones a que conforme esta Base 
queda sometido el derecho de negar 
la p ró r roga del contrato de arrenda
miento de viviendas y locales de ne
gocio por la segunda excepción que 
se establece, será obligatorio aun en 
él caso de que cambie la persona 
del titular que hubiere comenzado a 
ejercitarlo: y si éste cambio se pro
dujere ha l l ándose pendiente de coa 
sumac ión el derecho del arrendador 
ejercitado al amparo de la primera 
causa de excepción a l a p r ó r r o g i , 
para que pueda proseguir en su ejer
cicio el nuevo titular, será indispen
sable que la vivienda o local de ne
gocio hubiere sido reclamado preci
samente para él o para un ascendien
te o deseendierí te que, por consan
guinidad, lo fuere c o m ú n de ambos. 

BASE IX 
De la renta, su revisión y de la fianza 
1) A partir de la vigencia de los 

preceptos de está1 Ley, la renta legnd 
de las viviendas y locales de negocio 
construidos o habitados por prime- j 
ra vez antes del dieciocho de j u l i o , 
de m i l npvecientos treinta y seis será [ 
la que conformé al»contrato o, en su 
caso, a fallo de revisión, correspon
diere pagar en diecisiete de ju l io de 

m i l novecientos treinta y seis, incre
mentada con los siguientes porcen
tajes: ' 

a) E n las viviendas. 
U n diez por ciento, cuando el con

trato fuere anterior a l primero de 
enero de mi l novecientos quince: 

U n siete y medio por ciento si se 
hubiere otorgado entre el primero de 
Enero de m i l novecientos quince y 
el diecisiete de j u ' i o de m i l nove
cientos treinta y seis. 

U n cinco por ciento, cuando lo 
hubiere sido con posterioricfad a l 
diecisiete de j u l i o de m i l novecien
tos treinta y seis. 

b) E n los locales de negocio. 
Cualquiera que fuere la fecha de 

ce lebrac ióa del contrato, el cuarenta 
por ciento.x 

Cuando fueren dos los contratos 
y lo arrendado hubiere de conside
rarse como un solo local de negocio 
por ap l icac ión de lo dispuesto en el 
apartado siete de la Base I, el 
aumento será el cuarenta por ciento 
y se ca lcu la rá sobre el total que 
arroje lá renta de ambos locales, 

2) Si la vivienda^) local de nego
cio no hubiere estado habitado en 
diecisiete de Ju l io de m i l novecien
tos treinta y seis, no existiere prue
ba escrita del contrato o careciese 
de él su ocupante en dicha fecha, se 
cons ide ra rá como renta aplicable 
para determinar los porcentajes de 
incremento la ú l t ima declarada an
tes del dieciocho de Jul io de m i l no
vecientos treinta y seis a fines fisca
les, la cual prevalecerá en todos los 
Casos de d iscus ión . 

3) Cuando por voluntad expresa 
o tác i tamente manifesta i a , la renta 
que pagare el arrendatario de vivien
da o local de negocio construido o 
habitado por primera vez antes del 
dieciocho de j u l i o de m i l novecientos 
t reirüa y seis, censtituya mayor can ' 
t idad de la que resultare después de 
aplicar la espala del apartado 1) de 
esta Base,la que viniere satisfaciendo 
se r epu ta rá vál ida , sea cual fuere la 
que b gal men té corresponda, pero el 
arrendador no podrá recargar la 
que perciba con dichos porcentajes 
de incremento. L a elevación así con
sentida o pactada obl igará tanto a 
los continuadores del arrendamiento 
como al nuevo titular, sin perjuició 
del derecho de éste a revisarla den
tro de los tres meses siguientes a la 
ce lebrac ión del contrato,^de sospe
char s imulac ión . 

Si la elevación constituyere canti
dad menor, p o d rá aumentarse la 
renta hasta lo que resulte de aplicar 
la referida escala sobre la cantidad 
que legalmente correspondiere. 

Cuando a la vigencia de los pre
ceptos de esta Ley la renta fuere la 
misma que la, pagada en diecisiete 
de ju l io de m i l novecientos treinta y 
seis, desalojada que fuere la v iv ien
da o local de negocio, podrá asig-



narse en el nuevo contrato la vigen- o instar la r r so luc ión del contrato 
te en diecisiete de Ju l io de m i l nove- por jsu inefectividad cualquier au-
cientos treinta y seis, incrementada m e n t ó ' d e renta convenido verbal 
en su caso con la que proceda según mente o en d o c u m e n t ó distinto de 
el apartado 1) de esta Base, m á s una aqué l , excep tuándose los que resul-
cantidad equivalente al veinte por taren de ¡sentencia dictada en ju ic io 
ciento del total. de revisión y los que procedan por 

í ío se cons idera rá elevada la renta 

conforme a esta Base, su abono será 
obligatorio para el inqui l ino o arren
datario, r epu tándose la inefectividad 
de esta diferencia como falta de pago 
de la renta. 

14) No obstante la confórmiSad 
, tácita del inqui l ino o arrendatario, 

ap l icac ión de esta Ley. i si la cantidad giralda resultare supe-
9) Las diferencias por elevación r ior a la que esta Base autoriza, den-

de contribuciones o del precio en el j tro de los tres meses de la fecha en 
coste de los servicios y suministros que hubiere realizado el primer pa-
cuando se trate de vivienda o local go, t end rá ' a cc ión revisoría, que lie-
de negocio construido u ocupado va rá impl íc i ta la condena en costas 

^ por primera vez antes del dos de al arrendador si se declarase aquél la 
Enerp de m i l novecientos cuarenta obusiva, y a l d e m a ü d a n t e en caso 

, y dos y de edificación no acogida a contrario. 
! precepto legal que prohiba su reper-1 15) Cuando el inqu i l ino o arren-
scusión, podrá seguir siendo derra- datarlo rechazare la elevación pro

cales de negocio, construidos u ocu-Imadas por el arrendador, pero pro- ¡ pUestai y ésta resultare legít ima, el 
pados por primera vez después del í porcionalmente a las rentas, el au- arrenci'aclor p o d r á optar entre recla-
diecVsiete de Ju l io de m i l novecien- ; m e n t ó de contribuciones, y a la uti- j marle las diferencias desde el d ía en 
tos treinta y seis y antes del dos de j l ización de los servicios o suminis-
enero de mi l novecientos cuarenta y tros, el experimentado en el coste de 

de m i l novecientos t ré inta y seis por 
que el arrendador hubiere percibido 
las diferencias autorizadas por los 
párrafos B) y C) del a r t ícu lo tercero 
dé la Ley de siete de mayo de m i l 
novecientos cuarenta y dos. 

E n los casos de duda se éstará 
a lo dispuesto en el apartado 2) de 
esta Basé. « 

4) L a renta de las viviendas o lo

dos, no p o d r á ser elevada a pretexto 
alguno, n i se ap l i ca rán a ella los 
porcentajes de incremento estableci
dos en el apartado 1) de esta Base. 

5) Las viviendas y locales de 
negocio construidos u ocupados por 
primera vez después de primero de 
Enero de m i l novecientos cuarenta 
y dos t e n d r á n como renta la que l i 
bremente se estipule con su primer 
ocupante, en tanto no se oponga a 
los l ímites y prohibiciones a que se 
hallare sujeta la cons t rucc ión por su 
na túra ieza económica , familiar, pr i -
vilt-giada o por haberse acogido á 
cualquier disposición especial que 
imponga liraitííción en la renta; pero 
n i ios porcentajes de incremento que 
sé establecen opera rán sobre ella n i 
la merced pactada en el primer con
trato p o d r á ser elevada bajo n i n g ú n 
pretextó . . 

E l arrendador que edificáre nue
vas viviendas o locales de negocio 
sobre los ya existentes en la finca 
podrá fijar su renta por libre estipu
lac ión, conforme a lo*establecido en 
el pár ra fo anterior, pero no alterar 
las de viviendas y locales preexisten
tes más que en los casos y limites 
que esta Ley autoriza. 

6) Sea cual fuere la fecha de edi
ficación u ocupac ión de la finca, 
cuando las rentas asignadas a la 
misma en virtud de inspecc ión del 
Servicio del Catastro Urbano, no 
por la dec la rac ión que formulare el 
arrendador, resultaren superiores a 
las que vinieren satisfaciendo $us i n 
qui l inos o arrendatarios, desalojada 
que sea de éstos o de los que por su 
muerte o subrogac ión con t i núen en 
las viviendas o locales de negocios 
p o d r á pactar con los nuevos una 
renta igual a la atribuida por d icho 
Servicio. 

7) Las viviendas o locales de ne-

los mismos ha l l ándose facultado 
para alterarlas en lá medida que 
cambie el importe de aqué l las o el 
precio legal de éstos. 

10) No obstante lo dispuesto en 
el apartado anterior, para que el 

que debieron serle satisfechas o re
solver el contrato. E n ambos casos 
la acc ión c a d u c a r á dentro dé lostre? 
meses, a contar desde el día en que 
la negativa se produjo, y l levará im
plícita la condena en costas al de
mandado si la demanda prosperare? 
mas si se desestima, lo que t endrá 

arrendador pueda repercutir entre ; lugar tanto por no proceder aumen-
los inqui l inos y arrendatarios los to alguno como cuando éste proce-
aumentos de con t r ibuc ión será re- | diere en cantidad inferior a la pre-
quisito indispensable que las rentas ten'dida por el arrendador, las costas 
declaradas a la Hacienda no sean , se i m p o n d r á n al demandante. 
inferiores á las que efectivamente 
perciba de aquél los . 

L a dec la rac ión de rentas ño crea 
en favor del arrendador derecho al
guno a su a u m e n t ó . 

Para la repercus ión de las diferen
cias de con t r ibuc ión se t end rá en 
cuenta, a d e m á s , lo dispuesto en el 
Decreto-Ley de once de Enero de 
m i l novecientos cuaren|a y seis 

(¡16) Las sentencias dictadas en 
ju ic io de revisión dec la ra rán en su' 
caso la fecha a partir de la cual el 
inqui l ino o arrendatario viene obl i 
gado al pago de las diferencias. 

17) E l derecho del arrendador a 
las elevaciones que esta Base autori
za p o d r á ejercitarlo en cualquier 
tiempo. Pero si le fueren abonadas 
rentas superiores a las que vengan 

Base autoriza, se r e p u t a r á abusiva 
cualquier elevación de renta que 
realice el arrendador. 

12) Para que el arrendador tenga 
derecho al percibo de los incremen
tos y diferencias q^e autoriza esta 
Base, o a cualquier e levación de la 
renta, será requisito previo l á notifi
cac ión por, escrito al inqu i l ino o 
arrendatario, de la cantidad que a 
ju i c io de aqué l debe pagar y la cau
sa de ello. Üent ró de los treinta d ías 
qne sigan a su recibo, el arrendata^ 
rio de vivienda o local de negocio 
c o m u n i c a r á al arrendador si admite 
0 no la obl igación de pago propues
ta, i n t e rp re tándose su silencio como 
acep tac ión í á i i t a . 

13) Guando expresa o tác i tamen
te manifestare el arrendatario de vi
vienda o local de negocio su aceptar 

! c ión al abono de la cantidad indica-
/da por el arrendador, éste a l siguien-
1 te per íodo de pago de renta que pro
ceda podrá, girar el recibo incremen-

gocio construidos a l amparo de dis- t á n d o l o con la cantidad que hubiere 
- posiciones especiales t e n d r á n como propuesto, la cual h a b r á de figurar 

renta la que éstas les atribuyan. siempre separadamente de la que, 
8) Será ineficaz y no da rá acc ión constituya la renta anterior. Y si d i 

al arrendador para reclamar el pago cha cantidad fuere la que procede 

11) Fuera de los casos que esta ; figurando como base de la contribu 
ción territorial, y en los plazos ésta-
bíecidos en las leyes fiscales no de 
c l a r a r é a la Hacienda las que efecti
vamente perciba, los arrendatarios 
de vivienda o local de negocio po
d r á n l imitar el pago de sus alquile
res a las cantidades declaradas o a 
las que, si nó se formuló declara
ción, sirvieren de base al tributo, en
tend iéndose en estos casos novado 
él contrato en cuanto a la renta, sin 
necesidad de acudir a juic io . 

18) . E n las cesiones y traspasos 
que regula esta Ley, así como a efec
tos del apartado 14) de la Base III. 
se estará siempre a la renta que re' 
sultare de aplicar la presente Base, 
cuyos preceptos, salvo el de los tres 
primeros párrafos del apartado 3), 
que no se cons ide ra rán en estos ca
sos, se rán t a m b i é n aplicables para 
determinar la correspondiente al 
subarriendo total o parcial . 

19) A la ce lebrac ión de los con ' 
tratos comprendidos en esta Ley 
será obl igación del que reciba la vi
vienda o local de negocio constituir 
fianza en cantidad equivalente a una 
mensualidad de la renta pactada 
por el arrendamiento, con o . sin 



nebíes o por el subarriendo total 
?e vivienda; y de dos, si tales con 
tratos recayeren sobre local de ne
gocio. E n los subarriendos parciales, 
lo sean de vivienda o de local de ne 
socio, la fianza no excederá de la 
njitad de la renta que corresponda 
al arrendamiento.-

importe de la fianza será reci
bido por el arrendador y subarren
dador en su caso, e invertido, cuan 
do de arrendamiento se tratare, en 
el papel correspondiente conforme a 
lo dispuesto en el Decreto de vein
tiséis de Octubre de m i l novecientos 
treinta y nueve y disposiciones que 
\0 complementan, quedando en todo 
caso en garant ía del cumplimiento 
de las obligaciones propias de quien 
la constituyere, el cual t end rá dere
cho íMu devolución a la t e r m i n a c i ó n 
del contrato, siempre que hubiera 
dado cumplimiento a áqué l las . 

Cualquiera que sea el plazo y pre
cio del arrendamiento o del sub
arriendo, el impor t é de la fianza no 
podrá rebasar de la cantidad que re
sulte de aplicar la renta que proce
da conforme a esto Ley, n i aun a 
pretexto dé la existencia de servicios 
especiales r epu tándose abusiva cual
quier eíevación, la cual da rá derecho 
al que hubiere constituido la fianza 
a reclamar l a diferencia, m á s su i n 
terés legal, ' t 

195 (Se con t inuará ) 

DISTRITO NIÑERO DE LEÓN 
Don Celso Rodr íguez Arango, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
León. 
Hago saber: Que D. José Lu i s Pas

cual de Zulueta y A d á n , vecino de 
Madrid, con fecha 30 de Octubre de 
1946, ha solicitado el permiso de 
investigación de 150 pertenencias, 
de Cobre y Cobalto, denominado 
«Reme» n ú m . 1-250, sito en el termi
no de Vi l lanueva de la Tercia , A y u n 
tamiento de V i l l a m a h í n (León) . 

E l terreno de dicho permiso se 
determina en la forma siguiente; 

Se t omará como punto de partida 
ja esquina má^ al Norte del l lamado 
Puente de,los Baños , sito en el men
cionado t é r m i n o de Vi l lanueva de 
'a Tercia y desde este punto con 
rumbo al Norte magné t i co se medi
rán al Norte 500 metros co locándose 
^ 1.a estaca; desde ésta al Este, 2.000 
Jietros co locándose la 2.a estaca; 
Jesde ésta al Sur, 300 metros, la 3.a; 
¡tesde ésta al Oeste, 200 metros, co
locándose la 4.a estaca; desde ésta a l 
Jnr , 300 metros, co locándose la 5.a 
¡«taca; desde ésta a l Oeste, 300 me-
""os, co locándose la 6.a estaca; desde 
esta al Sur, 200 metros, co locándose 
m í* estaca; desde ésta a l Oeste, 300 
cetros co locándose la 8.a estaca; 
^sae ésta al Sur, 100 metros, colo-
^aadose la 9.a estaca; desde ésta a l 

Oeste, 1.000 metros, co locándose la 
10.a estaca; desde ésta al Norte, 300 
metros, co locándose la 11,° estaca; 
desde ésta al Oeste, 200 metros, coio-
candose la 12.a estaca; y, desde ésta 
ai Norter con 100 metros se l legará 
al punto de < partida, quedando asi 
cerrado el pe r ímet ro de las 150 per
tenencias que se desean investigar. 

Presentados los documentos seña
lados en el articulo 10 de la Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 12 de la-ci tada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales, puedan 
presentar los que se consideren per
judicados sus oposiciones en ins t án -
cia dirigida al Jefe del Distrito M i 
nero. 

León, 16 de Enero de 1947. — E l 
Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 
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5,00 metros de ancho dejando 4,00 
metros para el afirmado y 0.50 me
tros para paseos a c^díí l á a * 

Los d e m á s detalles dt i Í « cu», 
pueden verse con toda c l an y i i en 
los estados de cubicaciones y pianos 
del proyecto. 

L o que se hace púb l i co en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
t ículo 16 del R . D . Ley de 7 de 

i Enero de 1927. a fin desque en el 
| plazo de treinta d ías a contar de la 
! pub l i cac ión de esta nota-anuncio, 
| puedan presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes los qué se 
crean perjudicados con las o b r í s 

| r e señadas , h a l l á n d o s e expuesto et 
proyecto, durante el mismo per íodo 
de tiempo en la Jef «tura de Aguas 
de la Cuenca del Duero, Muro , 5, 
durante las horas hábi les de oficina. 

Val ladol id , 16 de Enero de 1947.— 
El, Ingeniero Jefe de Aguas, Angel 
M.a Llamas. 172 

lelalnra de Aguas de la Cuenca 
del Huero 

Solicita del Excmo . Sr. Minis t ro 
de Obras Púb l i cas para su tramita
ción por ésta Jefatura el Iltmo. señor 
Delegado Nacional del Frente de 
Juventudes de Falange E s p a ñ o l a 
Tradicionalista y dé las J . O. N . S. la 
au to r i zac ión administrativa para la 
ejecución de un puente de fábrica 
sobre el r ío Esla , en t é r m i n o mun i 
cipal de R iaño (León), asi como, los 
terrenos de dominio públ ico nece
sarios para la ejecución de las obras. 

Nota-anuncio 
Las obras comprendidas eni el 

proyecto son las siguientes: 
Puente — A unos 75 metros aguas 

abajo del puente provisional cons 
i r u í d o por d i chá Ent idad se proyec
ta la cons t rucc ión de un puente de 
fábr ica de 7 tramos constituido por 
dos estribos y seis pilas 6on luces de 
7,25 metros cada uno, la cimenta
ción para estribos y pilas se proyec
ta de 5,30 metros de profundidad a 
partir de la superficie del agua en 
estiaje o sea a unos 4,00 metros del 
terreno natural en su parte m á s pro 
fi^nda, sobre la co ronac ión de los 
estribos y pilas se vol tearán arcos de 
medio punto, rebajados a un quinto. 
L a fábrica empleada será la de 
m a m p d s t e r í a h id ráu l i ca p a r a c i 
mientos, pilas y t ímpanos , y la dé 
h o r m i g ó n en masa dé 250 Kgs. de 
cemento por metro cúb ico para los 
arcos. 

Se considera suficiente una vía de 
tráfico para el servicio que va a pres
tar y por lo tanto se le asigna un 
ancho de'3,00 metros de los cuales 
la parte central en un ancho de 2,40 
metros va afirmada; para no dar 
m á s que el ancho estricto a los ele
mentos que sostienen la calzada se 
proyectan barandillas metá l icas . A 
las rampas de acceso se les asigna 

lÉBiilstrKiii mim íipí' 
Ayuntamiento de 

Sancedo 
Don Estanislao González Rodr íguez . 

Agente Ejecutivo mun ic ipa l del 
Ayuntamiento, de Sancedo. 
Hago saber: Que en virtud de lo 

acordado en expedientes generales 
de apremio que se tramitan en esta 
Agencia Ejecutiva por débi tos del 
«Repar to General de Utilidades^ co
rrespondientes a varios años , se re
quiere a los deudores comprendidos 
eñ Ja re lac ión inserta a l final, para 
que comparezcan en los respectivos 
expedientas ejebutivos, seña len sus 
actuales domic i l io s , o designen 
persona q u e legalmente les re 
presente, a efectos de la p rác 
tica de cuantas diligencias y no
tificaciones se deriven del proce
dimiento, adv i r t i éndoles que si no 
lo verifican en el plazo de ocho 
diás , según lo dispuesto en el art. 154 
del Estatuto de Recaudac ión , conta
dos a partir del siguiente al de la 
pub l i cac ión del presente edicto en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
se decre ta rá la p rosecuc ión de las 
actuaciones en su rebeldía , s in m á s 
notificación, n i requerimiento, con
forme dispone el citado art. 154 del 
Estatuto de Recaudac ión . 

Y para que tenga lugar su publ i 
cac ión en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido él presente edicto, 
con el visto bueno del Sr. Alcalde 
de esté Avuntamiento, en Sancedo, 
a 30 de Diciembre de 1946. - E l 
Agente Ejecutivo, E . González.— 
V.0 B.0: E l Alcalde, Federico Sán-
talla. 

Relación que se cita 
J o a q u í n Gutiérrez vecino de Cort i -

guera, débi to 52.91 pesetas. 
Hrs. de Gregorio Sánchez , de id.» 45,80 
José Sánchez , de id . , 95. 



s 
Victorino Marqués , de Cabañas ,91 ,05. . 
Restitutc Marqués B a r d ó n . A d . 7,50. 
Aqu i l i no Ma-qués , id. , 21,87. 
Saturnino Garc ía , i d . , 127. 
A q u i ina Marqués , i d . , 60,76. 
Juan Marqués , i d , 122,96. 
Cris tóbal Marqués , id., 92,46, 
Pedro Santalla, i d . , 77,76. 
Manuel Marqués Puerto, i d . , 111,61. 
Felipe Márqués , id„ 95,27. 
Hros. de Benito Puerto, id. , 56,13.. 
José Marqués Diez, i d , , 94,18. 
Josefa García, id. , 116,42. 
Angel Marqués , id , , 101,87, 
Aniceto López, id. , 36,96. 
Manuel García, id„ 77,41, 
Francisco É n r í q u e z Re imúndez , 

id . , 112,19. 
Rafael Sánchez , id, , 18,70, 
Camilo Santalia, fd., 44.20. 
Nicasia tíarbajo, id . , 50,95. 
José García, id-, 23,05. 
Carlos F e r n á n d e z Cueto, de Cue

to, 137,02. 
Francisco Rodríguez R e i m ú n d e z , 

de Magaz, 51,31./ 
Saturnino Pintor, id . . 38,46. 
Matías Pintor, id . , 23,94. 
Juan Pintor Arias, i d . , 20,51, 
Juan Rodríguez, de Hervededo, 18,16. 
Nicolás Valcarce, de Magaz, 36,73. 
Juan López, i d . , 30,10. 
Angel Pintor, id . , 86,93. 
Antonio Pérez, de Cabanas, 62,45, 
Juan P i n t o r í i a r n e l o , de Magaz,26,42, 
José Rodríguez, de Hervededo, 35.85, 
Manuel González Vega, Cueto, 18,03. 
J u l i á n F e r n á n d e z , Tombr io , 30,14. 
Ildefonso Prieto, id . . 30,20, 
T o m á s Robles, id„ 37,86. 
Rosenda Rodríguez Alvarez, de Oce-

ro, 74,36. 
Angel»Alvarez Alonso, id. , 27,72. 
Hros. de Margarita Riesco, id. , 15,72. 
Paula Carro, id . , 13^86. 
Aurel io Pérez Gutierrrez, id., 7,56. 
J e r ó n i m o Alvarez Guerrero, id. , 76,65 
José Burgos Mil lán, i d . , 12,60. 
Felipe Alvarez Ferrero, id . , 69,71. 
Policarpo Alvarez, id. , 54,05, 
Ricardo Rguez. Bernardo, id . , 109,77, 
L i d a Alvarez y Antonio, id . , 28,10. 
Miguel Carro Segovia, i d , , 59,81. 
Alfonso Carro Segovia, id . , 99,87. 
Jesús Carro Segovia, id . , 66,18." 
Lorenzo.Alvarez, San Vicente, 56,69, 
Angel Alvarez, id. , 36,55. 
Escolást ica Alvarez, Ocero, 86,15. ^ 
Josefa Carro, id. , 33,60. 
José Pérez, San Vicente, 22,14. 
Raimundo Alonso, Ocero, 22,14. 
Fel ic iana Arroyo, id . , 91,75, 
Juan Castañales , id . , 33,60. 
Isabel Arroyo, Castallanos, 78, 
Regino Alvarez Garnelo, Vega de 
Espinareda, 65,60. 
Petra Gutiérrez, Ocero, 7^88, 
Antonio Alba , San Vicente, 78,16. 
Francisco Robles, Hros., id , , 79,85. 
Pedro González, id . , 25. 
P ío de Alba , i d , 14,68. 
Antonio Arroyo, id . , 83,87. 
Inés Sánchez , Saucedo, 29,25. 
Banco Mercantil , Ponferrada, 32,55. 

Jaime Lamas, Saucedo, 21,20, . 
Angela Santalla, id. , 9,55. 
Angel García , id . , 17,40. 
Agustín Martínez. Cortiguera, 16,40,̂  
José F e r n á n d e z , id. , 10,50. 
Vicente Villegas. Pon fe r r adá , 48,95. 
Agustín Martínez, Saucedo, 15,75. 
Lu i sa García, i d . , 5,25. 
Felipe López, Magaz, 16. 
F e r m í n Perrera Moreno, Ocero, 24,45, 
Manuel Cañedo, Cueto, 30,85. 
Sebas t ián Guerrero, Ocero, 11,85. 
Marqués Montevirgen, Camponara-

ya, 45,15. 
Manuel Rodríguez, Hervededo^ 9,66. 
Dav id Alvarez Carro, S. Vicente, 5,25. 
Felisa Alvarez Ca*ro, id . , 4,20. 
Manuel San Miguel Cachón , M a 

gaz, 8,40. 
E m i l i o San Miguel, i d . , 19,95. 
Monte de Piedad, León, 107,75. 
Domingo Marqués , Cabañas , 5,25. 
Fél ix García, id . , 48,30. 
Francisco García, id . , 50,55. 
José del Puerto, id . 10,50. 
Francisco Marqués, id. , 9,40. 
Gerardo Marqués , id . , 11,55, 
Rufino Marqués , i d , , 49,47. 
Jorge Alvarez, San Vicente, 5,56. 
Pedro Alvarez, id . , 6,30. 
Rosendo Alvarez, Hros., id . , 11,92. 
Manuel Prieto, id., 13,60. 
Pablo,Guer ero, id . , 4,68, 
Francisco Guerrero, id . , 23,10. 
Hros. de F ro i l án Ji \an, 26,25. 
Severino C a ñ e d o , Cueto, 40,12. 
Antonio Arroyo Guerrero , O c e -

ro, 38,43. 
Francisco Santalla, Cueto, 12,10, 
José Rodríguez, id . , 29,54. 
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Administración de jnstícis 
Juzgado de primera instancia e 

instrucción de La Éañeza 
D . Frahcisco Albeí to Gutiérrez Mo

reno, Juez de Pr imera Instancia e 
Ins t rucc ión de L a Bañeza y su 
Partido. 

.Hago saber: Que en este Juzgado 
de m i cargo pende pieza de respon
sabil idad c i v i l , dimanante de la cau
sa n ú m e r o 7 de 1940, por robo, con
tra Lisandro Rodríguez Cabello y 
otro, en la que, por providencia de 
esta fecha', he acordado sacar a pú 
bl ica y pr imera subasta por t é rmino 
de veinte días , las fincas qua tó conti
n u a c i ó n se expresan: ^ , ^ 

Como de Ha propiedad de Lisandro 
Rodríguez 

1.a L a cuarta parte de un pedazo 
de casa sita en el casco del pueblo 
de Santa María del P á r a m o , en la 
calle del Cementerio, de planta baja, 
proindiviso con sus tres hermanos, 
Gumersinda, Carmelina y Amos, 
mide esta parte cuatro ^metros cua? 
d r á d o s y l inda: derecha entrando, 
E m i l i o González; izquierda, Santia
go Franco; espalda, E m i l i o González 

y frente, calle de su s i tuación. Va lo, 
rada en cien pesetas. 

2. a U n bacillar, en t é r m i n o de 
dicho Santa María del P á r a m o , y 
pago de Rebalde, de cabida todo él 
32,86 áreas , proindiviso con sus tres 
hermanos antes expresados, corres, 
pondiendo al condenado 8,21 áreas, 
que l inda: Sur, viuda de Gumersindo 
Alvarez; Oeste, Enr ique San Martín; 
Norte, Lucas Castellanos y Este, hel 
redad de Canuto Rodr íguez . Valora
da en setenta y cinco pesetas. 

3, a L a cuarta parte t a m b i é n de 
un bacil lar , en el mismo t é r m i n o y 
pago de Gantapelayo, igualmente 
proindiviso con sus tres hermanos, 
de cabida la parte del condenado de 
1,17 áreas , que l inda todo él: Medio-
día, Crescenciano Grande; Norte, Ru-
peí ta N . ; Sal iénte, Regino de Paz y 
Poniente, Lúzd iv ina Grande. Valua
do en veinte pesetas. 

Como de la propiedad de Darío Cuevas 
Suti l 

1.a U n a tierra, secana, en térmi
no de dicho Santal Mar ía del Pára
mo*, y pago de San Mart ino, de 18,78 
áreas , l inda: Poniente, Genaro Gon<-
«ález; Mediodía , A d r i á n Castel lanosí 
Norte, herederos de Francisco Mayo. 
Tasada en 300 pesetas. 

2 * Una finca, de secano, en el 
mismo t é r m i n o y pago del Palomar 
o Huertas de San Miguel , de cabida 
24,17 áreas , l inda: Norte, Evangelina 
Castellanos; Sur, heredelbs de Feli
pe Alonso; Este, E m i l i a n o Casado y 
Oeste, Angel Santos. Tasada en dos
cientas pesetas. 

Par?i tomar parte en la subasta 
d e b e r á n los licitadpres consignar se-
bre la mesa del Juzgado el diez por 
ciéíjto del tipo de tasac ión , s in cuyo 
requisito no se a d m i t i r á n posturas. 

No se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
tipo de tasac ión . 

L a subasta t end rá lugar en la Sala 
de Audiencia de éste Juzgado el día 
veintiocho de Febrero p r ó x i m o y 
hora de las doce de su m a ñ a n a . 

No han sido presentados n i supli
dos los t í tulos de propiedad,*d€bieB' 
do los licitadores estar y pasar por 
ello. 

Dado en L a Bañeza , a diez y siete 
de Enero de m i l novecientos cuaren' 
ta y siete.—F, Alberto Gutiérrez.—El 
Secretario Jud ic ia l , Juan Mart ín , 

205 132,00 ptas. 
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